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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL

AyuNTAN{rENTo CoNSTITUCIoNAL DE METEPEC, ESTADo or uÉxrco, EN A-DELANTE'EL

AI'UNTAMIENTO", R¡pRESENTADo EN ESTE ACTO PoR DAvID r,Ópnz cr(n¡nxes,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJA.ITIDRO ABAD LARA TENNÓX, STCN¡T*TO
DEL AYT'NTAMIENTO; SONIA ISTT,I PÍ,IZ MANJARREZ, DTRTCTORA DE ADMINISTRACIÓX; V

JESús ALBERTo RAMTREZ MANzuR, DTRECToR DE SEGURIDAD pú'rr-rc¿. v rn:iNSITo; Y PoR

oTRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA..MANTENIMMNTO DE SEÑALIZACIÓN Y PN.ITURAS

ESPECIALES NACIONALES", S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU A.PODERADO GENERAL

ADALBERTO CASTILLO DELGADO; EN LO SUCESIVO .EL PRESTA.DOR DEL SER\{ICIO,,;

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE »rXOnm¡an í¡ 'LAS PARTES', SU¡rrri¡pOSn AL TENOR

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGI]IENTES:

.{\TECEDE\TES

El 09 de mayo de dos mil diecisiete, la Di¡ección de Administ¡ación del H. AFntamiento de Metepeg Estado de

México; emitió el Acta de Fallo de la Invitación Restringida número IR-HAM-RP-11-201'7, a favor de la empresa

dCNOMiNAdA 
..MANTENIMIENTO DE SEÑALIZACIÓN Y Ptr.ITURAS ESPECIALES NACIONALES', S.A-

DE C.V., pam la Contratación del Servicio de Suministro y Aplicación de Pintura (Balizam¡ento), servicio

solicitado por la Dirección de Seguridad Pública y Tninsito, mediante pedido 360t requisición de compra 3349, con

número de control Intemo 27. (ANEXOS UNO, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.. DE 'EL AYI]NTAIVIMNTO"

I.l Que es el órgano de Gobierno del Municipio de Metepec, Estado de Méico, que cuenta con la capacidad legal

suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 115 de la Constitución Política de

Ios Estados Unidos Meicanos; ll2, ll3, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México;- y 1,2,3 y 15 de la try Orgránica Municipal del Estado de México.

1.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente Municipal

Constitucional, David Lrópez Cárdenas, de conforrnidad con lo dispuesto en los a¡tículos 48 fracción IV y 50 de |a

Ley Orgrínica Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad cotr la Constancia de Mayoría

expedida por el Instituto Electoral del Estado de México, el diez dejunio de dos mil quince.
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1.3 Que la validación de los docunentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del

Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos l2l de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de México; 9l fracción V de ta ky Orgánica Municipal del Estado de Méfco; 38

fracción I del Bando Mrmicipal de Metepec, Estado de México, 20171,y 3.24 apa¡tado A fracción I y 3-34 del Código

de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2016,

emitido en la Primera Sesión Extraordina¡ia de Cabildo del H, A)'untamiento de Metepec, Estado de México, el

primero de enero de dos mil dieciséis-

1.4 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades de la

Administración Púbüca Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada en este

acto por su Directora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredita su personalidad en función al Acuerdo 160/2016,

expedido en la Vigésima Segunda Sesión Ordina¡ia de Cabildo del H. A),untamiento de Metepec, México, en fecha

dos de junio de dos mil dieciséis; llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios que

requieran las distintas áreas, ajustándose a las decisiones del Comité de Adquisiciones, vigilando su cumplimiento en

estricto apego a las disposiciones legales de la materi4 así como la suscripción del presente Contrato, según lo

establecido en los artículos 49 y 86 de la Ley Orgrínica Municipal del Estado de México; 37. 38 fracción V inciso a)

del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2017; y 3.24 apartado A fi:acción V inciso a), 3.41 y 3.42 del

Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

L5 Que la Dirección de Seguridad Pública y Tnínsito, representada en este acto por su Titular, Comisario Jesús

Alberto Ramírez Manzur, quien acredita su personalidad en función del Acuerdo 00412016, emitido en la Primera

Sesión Extraordina¡ia de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, en fecha primero de enero de

dos mil dieciséis. tiene como principal atribución la de prestar el servicio de seguridad pública y tránsito en el

Municipio, a efecto de asegurar el pleno goce de las garantías individuales, la paz, la tranquilidad y el orden público,

así como prevenir la comisión de delitos: Proponer, promover y hacer cumplir la normatividad vigente, que en

materia de seguridad públic4 tránsito y bomberos se requiera para preservar el orden y la paz social en el municipio;

así como vigilar el cumplimienlo de las disposiciones normatiyas vigentes. administrativas disciplinarias que regulen

la actuación del cuerpo de seguridad pública municipal; de conformidad con 1o dispuesto por el artículo 38 fracción V
inciso l) del Bando Municipal de Metepec, Estado de Méúco. 2017; y 3.24 aparlado A fracción V inciso l), 3-29

fracción VI,3.64 y 3.65 fracciones I y II del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

I.6 Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la Invitación Restringida número

IR-IiAM-RP- I l-2017, con cargo a la clave presupuestal 3511, proveniente de recursos propios.

I.7 Que tiene su domicilio ubicado en Calle José Vicente Villad4 número 37, Ba¡rio del Espíritu Santo, Colonia
Centro, Metepec, Estado de México, C.P.52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de
este contrato.
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II.. DE 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

II.l Que es una persona juridica colectivE de nacionalidad mexican4 constituida bajo la denominación de
*MANTENIMIENTO DE SEÑALZACIÓN Y PINTURAS ESPECLA.LES NACIONAIES-, S.A. DE C.V.,

mediante [a Escritua Pública número 5400, Volumen I10, otorgada ante la fe del Licenciado José Ramón Arana

Pozos. Notario Público número 145 del Estado de México y del Patrimonio Inmueble Federal, de fecha veintinueve

de agosto de dos mil doce, copia qr:e se acompaña al cuerpo del presente instrumento como Anexo CUATRO.

ll.2 Que hace presencia en este acto a traves de su Apoderado General Adalberto Castillo Delgado; de nacionalidad

mexicana y con personalidad jurídica y capacidad legal suficiente para celebra¡ el presente contrato, lo cual acredita

con la Escritura Pública número 6121, Volumen l1l, otorgada ante la fe del Licenciado José Ramón Arana Pozos.

Nota.rio Público número 145, del Estado de México, de fecha siete de marzo de dos mil trece, quien se identifica con

credencial para votar con fotografi4 expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector

copias que se agregan al presente cont¡ato como anexos CINCO y SEIS.

II.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objao social se encuenaa: "2) Balizomiento, señalamiento y
mantenimiento en general. ", por lo que tiene plena capacidad jurídica para proporcionar el servicio que por este

instrumento legal se contrata

II.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes le conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal. expedida por la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, con idCIF: copia que

se acompaña al cuerpo de este instrumento como anexo SIETE.

II.5 Que se encuentra al corriente en el cumplimienlo de sus obligaciones fiscales.

Il.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en ninguno
de los supuestos contemplados en el a¡tículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios.

II.7 Que conoce plenam€nte las necesidades y características del servicio que requiere "El Afrntamiento" y que ha

considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos

suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experienci4 los recursos técnicos, financieros. administrativos y humanos necesarios, para la realización

óptima del mismo.

II-8 Que señala como domicilio fiscal, el ubicado

mismo que manifiesta para oír y recibir notificaciones y que indica para los usos y
efectos legales que se deriven de este contrato.

Contrato dc Prestación de Servicios No. CJM/CPS/0142017; H. Ayunramiento de Metepec y MANTENIMIENTO DE SEñALIZACIóN y pñffu
ESPECIALES NACTONALES. SA. DE C.V.
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II-9 Que es su libre voluntad selebrar el presente contrato de prestación de servicios con "El A).untamiento", y que el
pago que percibe por dicho servicio, no es su única ni principal fuente de ingresos.

II-l0Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Contr¿tación

Pública del Estado de México y Municipios y demas disposiciones aplicables al contenido del presente contrato-

De conformidad con las declamciones que antecederL y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: I fracción
lll, 4, 14, 27 fracción l, 44, 45, 46, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72,73, 76 ñacción III, 86, 87, 88 y 89 de la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y I fracción III, 90, 120, 125, 128 Aacción Il, 129, 130
fracción III y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, "Las
Partes" convienen en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestador del Servicio" se obliga con "El
Alrntamiento" a proporcionar el Servicio de Suministro y Aplicación de Pintura (Balizamiento), con las

características y especificaciones que se establecen en la propuesta técnica (Anexo OCHO) y acta de fallo enunciada

en los antecedentes- a entera satisfacción de "El Ayuntamiento", a través de la unidad administrativa solicitante-

Contrato de Prestación de Servicios No. CJM/CPS,O l4l2017; H. Ayuñtamiento de Metepec y MANTENIMTENTO DE SEñALZACIóN y pn l-ru
ESPECIALES NACIONALES, S,A, DE C-V-

419

¡Ü---
u#pYec

\

-/:
a,

ñ

MANTENIMIENTO DE SEÑALIZACIÓN Y PINTURAS ESPECIALES NACIONALES, S.A. DE C.V.

]\.'-P DESCRIPCTO\.. L\ID.\D
DE

IIEDID.\

CA¡iTIDAD PRTCIO
T}IIT.ARIO

I.Y-.4.
INCLUIDO

IMPORTE
TOTAL
I.V.A-

INCLÜIDO
at CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y

APLICACIÓN DE PfNTURA TRÁFICo AMARILLO Y BLANCO
'IRÁrfco. euE cuMpLE coN LA NoRMA DE LA s.c.T
RELATIVA A BALIZAMIENTO, BAJO LOS SIGUIENTTSI

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE 25,OOO ML DE PfNTURA
TRÁFrco EN FRlo, coloR BráNCo ]./o AMARÍLLo. BASE
SOLVENTE PARA LINEA CONTINUA DE 15 CMS DE ANCHO,
TNCLI'YE MICROESFERA DE VIDRIO.

PRECIO UNI'I ARIO X M.L r-V-Á- Sr2_00 (DOCE PESOS
00/100 M.N.)

SUMINTSTRO Y APLICACION DE 25,OOO ML DE PINTURA
TRÁFICO EN }'PJO, COLOR BLANCO Y/O AMARILLO, BASE
SOLVENTE, PARA LINEA DISCONTTNUA DE 15 CMS. DE
ANCHO. INCLUYE MICROESFERA DE VIDRIO,

PRECTO U\TTARIO X lt.L. l-\',--^- Sl2-00 (DOCE PESOS
00/r0O M-l\--)

sr.,MrMSTRo y ApLrcAcróN DE 30.000 Mr, DE PINTURA
rxÁFtco EN FRIo, col-oR AMARILLo PARA

SER\ICIO I s1.630_000-00 s,.630,000.00
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MANTENIMIENTO DE SEÑALIZACIÓN Y PINTURAS ESPECIALES NACIONALES, S.A. DE C.V.

N.P DDSCRIPCIO\ I-;Ñ_IDAD
DE

YEDID-{

C§TIDAI) PRECIO
Uñ"ITARIO

t.v..{.
TNCLUIDO

IIVIPORTf,
TOTAL
r.v.A.

INCLUIDO
CUARNICIONES DE 35 CMS DE DESARROLLO

PRECIO U:üTARIO X trI.L. I.V.A. S25.OO (VETN-TICIiNCO
PESOS00/100 M.N.)

SUMIMSTRO Y APLICACION DE 7.500 MI- DE PTNTURA
TRÁFrco EN ¡'RIo, coloR BLANCo y/o 

^MARTLLo 
BASE

SOLVENTE, PARA PASO PEATONAL (MARIMBA) DE 40 CMS,
DE ANCHO,INCLTJYE M]CROESFERA DE VIDRIO,

PRICIO U¡{TTARIO x M.L I.v.A. S44,00 (CUARE\-TA Y
CUATRO PESOS 00i 100 !t.N-.)

EL COSTO INCLI.IYE TODO LO NECESARIO PARA LA
CORRECTA APUCACIÓN. CONSIDERANDO ENTRE OTROS
Los SEñALAMIENToS vtALES. ASi coMo EL pERsoNAr
HUMANO SI]IICIENTE PARA REALIZAR EL SERVIC¡O
CONTRATADO EN EL PERIODO ESTIPI]LADO.

T¡IPORTE TOTAI, s1,680,000.00

"201 7. Año del Centenario de las Constihtciones Mexicana y Mdiquehse de 19I 7 "
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SEGUNDA.- VIGENCIA. EI presente contrato tendrá una vigencia a partir de su fecha de firma y hasta et 3l de
diciembre de 2017.

TERCERA.- IMPORTE. "El A¡untamiento" p€ará por concepto de la contratación del servicio a "El Prestador del

Servicio". la cantidad de S1,680,000-00 (Un millón seiscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). l.V.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN. "El Prestador del Servicio" realizaní el servicio contratado en las

ubicaciones que determine el área usuaria solicitante y dentro del tenitorio del municipio de Metepec; El servicio se

prestará a pafir del día hábil siguiente al acto de fallo y hasta el 3 1 de diciembre de 2017; con las especificaciones y
ca¡acferísticas establecidas en la propuesta técnica (la cual forma parte integrante de este contrato), y pedido contrato

3609 y debeni realizarse a entera satisfacción del á¡ea usuaria solicitante, de lo contra¡io "El Prestador del Servicio"
manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anterior. se tenüá por no aceptado,

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a cubrir
"El Ayuntamiento", le señi entregada a'El Prestador del Servicio" en MENSUALIDADES una vez concluida la
aplicación de la pintura y contra entrega del reporte infonaativo, fotográfico y bitácora del servicio a entera

satisfacción del área usua¡ia solicitante (Dirección de Seguridad Pública y Tnánsito) y dentro de los 30 días hábiles a

la presentación en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, de la factura correspondiente, y
previo envío de la cadena digital XML al correo metepeccadenadigitalgmail.com, tomando en consideración lo
establecido en el a¡tículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, No aplicaní el pago de a¡ticipos ni el
reconocimiento de intereses-

I!
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Las facturas deberán amparar el servicio debiendo contener sello y firma del responsable de la recepción del mismo

(unidad administrativa solicitante) y demás documentos soporte de la prestación del servicio, posteriormente deberá

entregarse en original en el departamento de Concursos, Dictamen y Apoyo a Comité, ubicado en Morelos Norte

número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México, para su revisión y emisión del contra recibo-

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contr¿to se pacta bajo la condición de precio frjo, por 1o que de ninguna

manera podrá incrementa¡se el costo, salvo pacto en contmrio entre "Las Partes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la [,ey de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

sÉpTIMA-- cEsIÓN DE DEREcHos o SUBCoNTRATACIóN. -El Prestado¡ del servicio" no podrá

subcontratar esta adquisición, o ceder en forma parcial o total a ninguna persona fisica o juríüca colectiva los

derechos y obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligríndose a prestar el servicio de

manera directa y personal. Lo anterior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del contrato, previa

aprobación por parte de "El Ayuntarniento".

OCTAVA.- DAñOS Y PER,IUICIOS. "El Prestador del Servicio" manifiesta que será el único responsable de la
mala calidad que lleguen a tener e[ servicio contratado, o en su caso de las deficiencias que se [eguen a encontra.r,

motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que Ie indique "El A)tntamiento". a través del área

usuari4 así mismo será el responsable de los perjuicios que cause a "El A)'untamiento" por motivo de la negligenci4

impericia dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contralo.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Prestador del Servicio", para la
realización del objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado pa¡a ostentarse como funciona¡io o

empleado de "El Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no existirá
relación laboral alguna entre "El Altntarniento" y dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El
Prestador del Servicio" será quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones

derivadas de ordenamientos legales en maleria laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a

dichas penonas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacer sus

trabajadores, por lo que no se constituirán entre "Las Partes" las figuras de responsables solida¡ios o patrón sustituto.

DÉCIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Prestador del Servicio" destinará por su parte y a su

todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para la prestación del

servicio. objeto del presente contrato, lo a¡terio¡, expresando sLr consentimiento, que para cualquier gasto que erogue

en función de dichos conceptos. no recibirií cantidad alguna extra a ¡a pactada en Ia cláusula tercera del presente

contrato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el importe total a pagar.

DECIMA PRIMERA.- PROPIf,DAD INTELECTUAL. "El Prestador del Servicio" asume cualquier tipo de

responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, deréchos de autor, o cualquier
otro inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como intemacional con respecto al

Contrato de Prestación de Servicios No. CJlvl/CPS,0l4l20l7: H. Ayunramiento de Metepc y MANTENÍMIE¡IrO DE SEñALIZACIóN Y PINTU
ESPECIALES NACIONALES, S,A, DE C.V.
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servicio. por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "El
Prestador del Servicio" se compromete a sacar a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a p€ar cuatquier importe que

de dicha reclamación se genere.

oÉcru¡ SEGUNDA.- cen¡¡rÍa DE CUMPLIMTENTo. I-a garantía de cumplimiento de conrraro, deberá

exhibine por "El Prestador del Servicio". denao del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción

del contrato, con una vigencia que comprenda desde la fecha de suscripción del contrato y hasta la total extinción de

las obligaciones pactadas a cargo del "Prestador del Servicio", por un importe del diez por ciento del importe total del

contrato antes de I.V.A. y se otorgará a través de cheque certificado. cheque de caja o franza a favor del Municipio de

Metepec-

DÉCIMA TERCERA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Prestador del Servicio"

incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se

oblig¿ a pagar el l% diario por cada día de desfase y hasta un 10olo sobre el importe total del contrato, si tiene un

atraso en la fecha convenida de prestación del servicio. Si falta en la calidad comprometida del servicio o tenga una

variación en las especificaciones, se compromete a su restitución inmediata y a cubrir el 100/o sobre el importe total

del Contralo. Si no entrega en tiempo y forma la garantía de cumplimiento, se obliga a pagar el l% sobre el importe

total del contrato, haya o no haya prestado el servicio, amparado en el contrato y sin perjuicio de su ca¡celación o

rescisión administrativa. EI incumplimiento de "El Prestador del Servicio" en alguna otra de las obligaciones q

deriven de la suscripción del contrato, seÉ sancionado proporcionalmente con rma pena convencional hasta por el

importe de la garantía de cumplimiento del contrato-

DÉCIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Pa¡tes" acuerdan que en el presente contrato

no habrá reconocimiento de intereses, ni se otorgará anticipo.

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA "El A),untamiento" manifiesta que la Dirección de

Seguridad Pública y Tránsito, será el á¡ea responsable de supervisar y vigilar que la prestación del servicio, se

realice en tiempo y forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato.

DÉCIMA SEXTA-- VERIFICACIÓN. "El Prestado¡ del Servicio" manifiesta su consentimiento para que, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y^
Municipios; y 158 de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Ayuntarniento" Ie

solicite por serles necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.

DÉCIMA SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por parte de "El Prestador"
por causÍrs imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se presenten los
siguientes supuestos:

l. La suspensión en la prestación del servicio, sin causajustificada;
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2. Por no presta¡ el servicio, con las especificaciones, características y en los términos señalados en el presente

contrato, o bien prestarlo de manera deficiente;

3. No cumplir con el plazo de la prestación del servicio estipulado;

4. Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instrumento legal;

5. Por no otorgar a "El Ayunlamiento" la documentación o cualquier información que éste requiera para

realiza¡ la verificación del servicio contratado: y
6- En geneml, el no cumplir con lodas lás obligaciones suscritas y especific¿das en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades-

En caso de incumplimiento por parte de "El Prestador del Servicio" se lleva¡á a cabo lo manifestado en los pmtos
10.1. y 10.2. de las bases de Invitación Restringirla, con fundamento en el artículo 7l fracción I y segundo párrafo de

la ky de Contratación Pública del Estado de México y Municipios-

Lo anterior no liberará a "El Prestador del Servicio" de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y
forma de la prestación del servicio; por lo que pagará a "El A)'untamiento" por los darios y perjuicios ocasionados,

dando lugar a la rescisión administrativa y en su caso a resa¡cir el daño en caso de que tenga que prestar un nuevo

servicio para dar cumplimiento al contrato firmado-

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATryA. "El Ayrntamiento" podrá resci

administrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

l. Por incumplimiento de "El Prcstador del Servicio" a las disposiciones contenidas en el presente contrato; y
2. Por acuerdo de las mismas.

Ei caso de presentrse este supuesto, "El Alrntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de s

etapas, hasta el finiquito que realice a "El Prestador del Servicio". en términos de [o estipulado en la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓX lxffCfplpA. "Las Pafes" convienen en que podrán dar por terminado
el presente contrato, sin que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

l. Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Pa.rtes";

2. Cuando por causa jusüficad4 se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, y
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasiona¡:ía a.lgún

perjuicio o daño al Municipio; y
3. Por el cumplimiento al objeto del presente contrato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación anlicipada debeÉ constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se /'
detallarán en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deba¡ realizarse.
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!'IGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos que se

llegasen a presentar €n cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por "Las Partes" de

común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Distrito
Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, renunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles-

Leído íntegr¿mente el presente contrato, "Las Pa¡tes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o
vicio alguno del consenümiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de conformidad en

todas y cada una de sus pafes, el 09 de mayo de 2017, en Metepec, Estado de México.

POR *EL YUNTAMIENTO" POR *EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

DAVID LOPEZ CARDENAS ADALBERTO CAS D -{DO
PRESIDENTE I!IU\ICIP-AL APODERADO GEI{ERAL

ALEJ RO ABAD óx
SECRETARIO DEL AYUNTAMI ENTO
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